




Queridos vecinos y vecinas:
Con enorme ilusión me dirijo a todos y todas un año

más, para daros la bienvenida a nuestras Fiestas de Ve-
rano 2026, que celebraremos del 21 al 26 de julio. Son
días muy esperados en nuestro calendario, en los que
Cabanillas vuelve a mostrar su mejor versión: la de un
pueblo abierto, participativo y orgulloso de sus tradi-
ciones.

Las Fiestas son una oportunidad para compartir con familiares, amigos
y vecinos el orgullo de pertenecer a una localidad que crece sin perder
su esencia. Durante estos días disfrutaremos de actividades para todas
las edades: propuestas infantiles y familiares, deporte, música, cultura y
tradiciones pensadas para que cada persona encuentre su espacio en
una celebración hecha entre todos y para todos.

Quiero expresar un agradecimiento muy especial a las peñas, asocia-
ciones y colectivos ciudadanos que dan vida a estos días con su implica-
ción y entusiasmo. También a la plantilla municipal, los servicios públicos,
Protección Civil y los concejales y concejalas del Ayuntamiento, cuya
dedicación hace posible cada actividad.

Las Fiestas son además una magnífica oportunidad para ejercer como
anfitriones. A quienes nos visiten desde otros municipios les abrimos las
puertas con la cercanía y la hospitalidad que nos caracterizan. Hagamos
que se lleven el recuerdo de un pueblo acogedor y alegre.

Quiero tener también un recuerdo emocionado para quienes ya no
están entre nosotros. Su memoria forma parte de la historia de nues-
tras familias, de nuestras peñas y de nuestro municipio.

Os animo a disfrutar intensamente de cada jornada, siempre desde la
responsabilidad, el respeto y el cuidado mutuo. Que la convivencia, la
fraternidad y el buen ambiente sean protagonistas, haciendo que todos
podamos disfrutarla con tranquilidad y sin incidentes.

Y quiero dirigirme igualmente a quienes, por distintas circunstancias,
no puedan participar de las celebraciones o se vean afectados por las
molestias inevitables de estos días: Os agradezco vuestra comprensión
y paciencia, fundamentales para que las Fiestas se desarrollen de la me-
jor manera. Felices Fiestas 2026.

José García Salinas

SALUDO DEL ALCALDE



VIERNES 17 DE JULIO
12:20 h. HOY POR HOY GUADALAJARA

Programa especial Fiestas de Cabanillas
en la cadena Ser Guadalajara, en directo
desde la Biblioteca León Gil.

18:00 h. 5º CAMPEONATO DE MUS
DE LA PEÑA ‘LA BACANAL’
En la Cafetería de la Casa de la Cultura.
Inscripciones abiertas hasta 32 parejas.

19:00  h. VIII JUEGOS INTERPEÑAS
Con fútbol 7, voley playa, pádel, natación, salto de longitud,
concurso de triples y carrera de 100 m. lisos.
Complejo Deportivo Ramiro Almendros.

JUEVES 16 DE JULIO
19:30 h. VIII JUEGOS INTERPEÑAS

Prueba cultural. Casa de la Cultura.



SÁBADO 18 DE JULIO
11:00  h. VIII JUEGOS INTERPEÑAS

Fútbol 7, Voley playa, Pádel, Natación,
Longitud, Triples, 100 m. lisos. Complejo
Deportivo Ramiro Almendros.

20:00 h. 35º ANIVERSARIO ‘EL POYAZO’
Sesión DJ abierta a toda la población
Local de la calle Toril.

21:00 h. MASTERCLASS DE ZUMBA
Impartida por Norman Rojas. A
beneficio de la Asociación Española
Contra el Cáncer. Plaza del Pueblo.
Inscripciones al inicio de la clase, a través de un donativo.

23:45 h. GRAN FIESTA FINAL DE
LOS JUEGOS INTERPEÑAS
Entrega de trofeos a las peñas
ganadoras y  fiesta con Disco Móvil.
Entrada libre. Plaza de Toros.



DOMINGO 19 DE JULIO
10-14 h. II TORNEO DE AJEDREZ

‘CABANILLAS 4 TORRES’
Torneo para parejas mixtas (hombre /
mujer). Partidas a sistema suizo 10’+2’’.
Casa de la Cultura. Inscripciones en
cabanillas4torres@gmail.com

11:30 h. II TORNEO DE FIESTAS
DE CARCASSONNE
Organiza: Club Carcassonne Cabanillas
Centro Social Polivalente.
Inscripciones: 649259437.

14:00 h. TRADICIONAL CONCURSO
DE ARROCES Y PAELLAS
- Inscripciones a las 14 h.
- Entrega de ración al Jurado, 15 h.
1er premio: 350 euros.
2º premio: 150 euros.
Al final, entrega de premios. Plaza del Pueblo.





11:30 h. PREGÓN DE LOS MAYORES,
a cargo de los usuarios/as del
Servicio de Estancias Diurnas.
Centro de Mayores.
*Actividad con pirotecnia

12:30 h. ¡MENUDAS FIESTAS! PREGÓN INFANTIL
DE LA PEÑA KPB y FIESTA DE LA ESPUMA
Plaza del Pueblo. *Actividad con pirotecnia

13:00 h. ¡LA CAMPIÑA VA
DE ENTRANTES!
Degustación de aperitivos en la
Casa de la Cultura. Ameniza:
‘Tell Mama Trio’. Organiza: Asociación
de Mujeres ‘La Campiña’.

MIÉRCOLES 22 DE JULIO

21:00 h. CONCENTRACIÓN DE PEÑAS en el Recinto Ferial.

21:30 h. DESFILE DE PEÑAS Y CARROZAS, con animación,
barco pirata con DJ y charangas.
Deel Ferial a la Plaza del Pueblo.
A continuación, PREGÓN  Y
CHUPINAZO a cargo de la
PEÑA LA MOVIDA,
desde el balcón del Ayuntamiento,
con animación.
*Actividad con pirotecnia

A continuación, ACTUACIÓN:
‘LES CASTIZOS’. Entrada libre.

MARTES 21 DE JULIO

(MADRUGADA DE MARTES 21 A MIÉRCOLES 22)
01:30 h. KOLGA2 AL CIELO. Con DJ Edu RP.

Local en el recinto de peñas. Organiza: Kolga2
03:00 h. LA HORA LATINA

Local en el recinto de peñas. Organiza: El Reventón





17:00 h. ‘MOJITADA’ CON DJ
En la calle La Vuelta.
Organiza: Kaldolanos.

18:00 h. JUEGOS DE AGUA
INFANTILES
Parque Clara Campoamor
Organiza: Peña Adicción.

19:00 h. RUTA DE LAS PEÑAS 2026
Desfile con charanga recorriendo
las peñas ‘La Resaca’, ‘La Movida’,
‘Kady 69’, ‘LaKozz’ y ‘Forasteros’.
Salida desde la Plaza de la Posada.

22:00 h. CENA DE LAS PEÑAS
Cena popular para peñistas.
Con Karaoke. Plaza del Pueblo.

23:59 h. WALLS, EN CONCIERTO
Recinto Ferial. Entrada libre.
A continuación, macro disco móvil:  ‘ÉPIKA’

MIÉRCOLES 22 JULIO (SIGUE )

(MADRUGADA DE MIÉRCOLES 22  A  JUEVES 23)
02:00 h. SUELTA DE RESES con charanga.

Suelta en la Plaza de Toros.
Entrada libre hasta fin de aforo.

03:00 h. LA HORA SHAKIRA. Local del
Recinto de Peñas.
Organiza: El Retorno del Kalimotxo

04:00 h. FIESTA DEL NEÓN. Local del Recinto de Peñas.
Organiza: Revolución.

04:00 h. CARRERA DE VASOS. Local del Recinto de Peñas.
Organiza: Tentación.

04:00 h. CONCURSO DE PULSOS Local del Recinto de Peñas.
Organiza: Colokón.

07:00 h. DESAYUNO CON CHARANGA
Local del Recinto de Peñas. Organiza: Kaos





JUEVES 23 DE JULIO
12:00 h. MENUDAS FIESTAS: PARQUE DE HINCHABLES

Polideportivo San Blas

13:00 h. GRUPO FLAMENCO ‘JALEO’
Parque Clara Campoamor. Organiza: Los karkas desgastaos

18:00 h. TARDEO CON CHARANGA
Plaza de los Rosales
Organizan: Candongos, Deskontrol,
Bakanal y Eskombrera

18:00 h. TALLER ‘DECORA TU MARCAPÁGINAS’
Parque Clara Campoamor. Organiza: Qué Lío

19:00 h. SUELTA DE RESES
POR EL CAMPO
En el Paraje de San Blas.
*Actividad con pirotecnia.

21:00 h. DÍA DE LA TORTILLA
Concurso ydegustación. Las
tortillas a concurso se pueden
llevar hechas.
Plaza del Pueblo.
Degustación gratuita hasta
agotar raciones.

22:00 h. ESPECTÁCULO: ‘VOLANDO
VOY, DANZANDO VENGO’
Espectáculo de cabaret familiar
con números aéreos, cantantes y
bailarines. Plaza del Pueblo.
Entrada libre.

23:30 h. BEER PONG. Local del Recinto de Peñas.
Organiza: Eskombrera (mayores 18 años).

23:59 h. LA LA LOVE YOU EN CONCIERTO
Recinto Ferial. Entrada libre
A continuación, verbena con VOLTAJE NOVA SHOW
Recinto Ferial. Entrada libre





(MADRUGADA DE JUEVES 23 A VIERNES 24)
02:00 h. CONCURSO DE MATES DE BASKET

Local del Recinto de Peñas. Organiza: Deskoloke
02:00 h. REGGAETÓN PARTY BY ANTO

Local del Recinto de Peñas. Organiza: Desfase

02:00 h. PIEDRA, PAPEL O TIJERA VI. Local del Recinto de Peñas.
Organiza: Retorno del Kalimotxo

02:00 h. BOLIGOLIMPIADAS. Local Recinto de Peñas.
Organiza: Jarra y Pedal

03:00 h. RECENA ‘PERRITOS CALIENTES’
Local del Recinto de Peñas. Organiza: Desastre

03:00 h. FIESTA MUNDIAL 2026. Local del Recinto de Peñas.
Organiza: Jaleo

03:30 h. BINGO. Local del Recinto de Peñas.
Organiza: Desakato

VIERNES 24 DE JULIO
11:30 h. BAILE CON CHARANGA en la Residencia ‘El Parque’.

12:00 h. MENUDAS FIESTAS: BAÑO LIBRE. Piscina Municipal.

13:00 h. BAILE APERITIVO con charanga, en la Piscina.
Organiza: Tablillas

19:00 h. SUELTA DE RESES POR EL
CAMPO. En el Paraje San Blas.
*Actividad con pirotecnia

21:00 h. PARRILLADA DE
JUBILADOS  Y PENSIONISTAS
Tickets gratuitos para socios/as de la Asociación de Jubilados
y Pensionistas de Cabanillas. Plaza del Pueblo.

22:00 h. ORQUESTA ‘FÉNIX’. Plaza del Pueblo. Entrada libre.

23:30 h. CHENOA, EN CONCIERTO
Recinto Ferial. Entrada libre.
A continuación, verbena
con el GRUPO SYNERGIA





02:00 h. REGGAETON NIGHT BY ANTO
Local del Recinto de Peñas. Organiza: Desenfreno.

02:00 h. LANZAMIENTO DE ALPACA
Local del Recinto de Peñas. Organiza: Sacudida

03:00 h. FIESTA DE LA SIDRA. Local del Recinto de Peñas.
Organiza: Desmadre

07.00 h. DESAYUNO DE PEÑAS. Plaza del Lavadero.

(MADRUGADA DE VIERNES 24 A SÁBADO 25)

SÁBADO 25 DE JULIO
12:00 h. MENUDAS FIESTAS:

PARQUE MULTIAVENTURA
Rocódromo, escalada, búnker láser
tag, tiro con arco, pruebas de
puntería, etc. Entrada libre.
Polideportivo San Blas.

13:00 h. BAILE APERITIVO amenizado por DJ Papi Juan.
Plaza de la Posada. Organiza: Mojitos Escozíos

18.15 h. CARRETONES INFANTILES,
por el recorrido del encierro.

19.00 h. SUELTA DE RESES POR LAS
CALLES, desde la Plaza de Toros.
*Actividad con pirotecnia

23.00 h. KARAOKE ‘TU CARA ME SUENA’
Parque Clara Campoamor. Organiza: Al Pilón

23.30 h. ORQUESTA ESPECTÁCULO: ‘DAKAR’
Recinto Ferial. Entrada libre.
A continuación (02:30 h. aprox.), gran fiesta dance
PLATINUM FESTIVAL
GOLD EDITION,
con la actuación de DJ Marta,
DJ Rufo y DJ SusDry. Show con
lanzallamas, performances,
robots led, megatron, confeti...
Recinto Ferial. Entrada libre.









DOMINGO 26 DE JULIO
12:00 h. LOCA ACADEMIA DE BAILE

Disco móvil familiar con música,
baile y animación para todos los
públicos. Parque Clara Campoamor.
Con aperitivo ofrecido por Qué Lio

18:15 h. CARRETONES INFANTILES
Por el recorrido del encierro por
las calles.

19:00 h. SUELTA DE RESES por las calles.
Salida desde la Plaza de Toros.
*Actividad con pirotecnia

21:00 h. CENA DE CALDERETA
Recinto Ferial. Degustación gratuita
hasta completar raciones.

22:30 h. ESPECTÁCULO
‘ILLUMINARIA’.
De ‘Ave Show Performance’.
Virtuosismo que fusiona la
delicadeza y el intimismo de la
música y la luz de las velas, con la
gravedad de la acrobacia.
Números de straps aéreos,
coreografías de Pole Dance y danza
con música en directo.
Recinto Ferial. Entrada libre.
A continuación (23.30 h. apróx.),
DESFILE FIN DE FIESTAS,
con charanga. Del Ferial a la
Plaza del Pueblo.
A continuación,  Traca Fin
de Fiestas. Plaza del Pueblo.
*Actividad con pirotecnia





Don José García Salinas, alcalde del Ayuntamiento de Cabanillas del
Campo, hago saber:

Sobre los encierros de reses por el campo a celebrar
los días 23 y 24 de julio de 2026:
Con el objeto de reiterar y recordar las condiciones de participación y cele-
bración en el encierro de reses por el campo, al amparo del artículo 21.1.e)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
se dispone:
1º) Sin perjuicio de la obligación de dar cumplimiento a todo lo indicado en
nuestro Bando de 3 de julio de 2026, sobre los espectáculos taurinos de las
fiestas de julio de 2026, se reitera el anuncio de que el Ayuntamiento ha
organizado los días 23 y 24 de julio de 2026 los tradicionales encierros por
el campo, desde las 19:00 horas hasta la finalización del festejo, con una
duración máxima previsible de 3 horas.
2º) Asimismo, se reitera que esta estrictamente prohibida la participa-
ción en el encierro por el campo de caballistas que no se encuen-
tren debidamente autorizados por el Ayuntamiento y portando el dis-
tintivo acreditativo de dicha autorización.
3º) El Plano de las zonas de realización del encierro por el campo es el que
figura como Anexo del presente Bando.
4º) Los accesos a las zonas de suelta, espectadores e inicio del encierro se
cerrarán por la Policía Local 30 minutos antes del inicio de los festejos.
Así lo dispongo y firmo en Cabanillas del Campo, 3 de julio de 2026

El alcalde, José García Salinas

BANDO DE ALCALDÍA





Don José García Salinas, alcalde del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, hago saber:
Sobre los espectáculos taurinos en las Fiestas de julio de 2026:

El Ayuntamiento de Cabanillas del Campo durante las próximas Fiestas de julio de 2026
organiza 5 eventos taurinos:

a) Jueves 23 de julio de 2026: Suelta de reses (plaza de toros), desde las 02:00 horas
hasta la finalización del festejo.

b) Jueves 23 de julio de 2026: Encierro de reses por el campo (paraje San Blas), desde
las 19:00 horas hasta la finalización del festejo.

c) Viernes 24 de julio de 2026: Encierro de reses por el campo (paraje San Blas), desde
las 19:00 horas hasta la finalización del festejo.

d) Sábado 25 de julio de 2026: Suelta de reses, encierro por las calles, desde la Plaza de
Toros por calles Valdemoma y Virgen de La Soledad, desde las 19:00 horas hasta la finali-
zación del festejo.

e) Domingo 26 de julio de 2026: Suelta de reses, encierro por las calles, desde la Plaza
de Toros por calles Valdemoma y Virgen de la La Soledad, desde las 19:00 horas hasta la
finalización del festejo.

Con el objeto de recordar las condiciones de participación y celebración de los mismos,
al amparo del artículo 21.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y del artículo 41.8 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, se dispone:

1º.- Se recuerda a todos los vecinos y vecinas que participar en los espectáculos tauri-
nos siempre acarrea riesgos, y que quien los asume se los impone libre y voluntariamente.

2º.- Que nadie está obligado a saltar al ruedo o al recorrido callejero o por el campo,
por lo que, en caso de producirse algún percance, daño físico o material, no tendrá el
Ayuntamiento responsabilidad alguna.

3º.- Esta completamente prohibida la participación en estos festejos de las personas
menores de 18 años y las mayores de 65 años.

4º.- Tampoco tienen permitido participar las personas en estado de embriaguez o que
hayan consumido cualquier sustancia que altere sus facultades físicas o psíquicas, así como
las personas impedidas. Si se detectara su presencia, serán expulsadas por la Policía Local,
los servicios de Protección Civil o por la Guardia Civil, y podrán ser sancionadas confor-
me a las previsiones de la normativa vigente.

5º.- Las sueltas de reses se desarrollarán según marca la legislación regional que regula
los espectáculos taurinos. En este sentido, se recuerda a las personas participantes la
obligación de respetar a los astados, sin someterlos bajo ningún pretexto a golpes, lanza-
mientos de objetos o cualquier tipo de maltrato. En caso de que se dé cualquiera de estas
circunstancias, la Presidencia podrá decretar la suspensión del festejo.

6º.- Todos los inmuebles localizados en los itinerarios de celebración de los espectácu-
los deberán disponer cerrados todos sus accesos y cualquier persona que circule o tran-
site por los mismos desde media hora antes de la hora prevista y durante 3 horas tras la
hora prevista, se le considerará participante activo en los respectivos festejos.

BANDO DE ALCALDÍA



7º.- Los miembros de la Comisión de Fiestas, Protección Civil, Guardia Civil y Policía
Local podrán dictar cualquier instrucción, órdenes e indicaciones para velar por la segu-
ridad ciudadana e interés público, siendo sancionado conforme a la legislación vigente-
cualquier incumplimiento en este sentido.

8º.- Se deberá cumplir, en todo momento el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha, así
como la Ordenanza reguladora del encierro tradicional de reses por el campo.

9º.- La suelta de reses por las calles se realizará en la salida de la plaza de toros portátil
a la calle Valdemoma y en la calle Virgen de la Soledad.

10º.- Para la realización del encierro por el campo se han previsto las siguientes zonas
y reglas:

Zona de inicio: Es el lugar donde se encontrarán las reses antes del comienzo del
encierro. Se localizará en el extremo sureste de la parcela 635 del polígono 1 del Catastro
de Rústica al sitio de Valdeaparicio.

Zona de suelta: Es la zona donde se sueltan las reses desde la zona de inicio, consti-
tuyendo un espacio estrictamente reservado a los participantes, sean estos caballistas,
corredores o miembros de la organización del encierro. Se localiza en las parcelas 42, 43,
52, 635 y 9610901VL7091S0001SG, parajes de Valdeaparicio, La Dehesa, San Blas y Valde-
lías. Los no participantes deben abstenerse de penetrar en ella y evitar razonablemente el
riesgo de que las reses la abandonen. La delimitación de esta zona exigirá la adopción de
las siguientes medidas de seguridad: 1) El corte de los caminos y carreteras de acceso a la
misma, con el fin de evitar la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.
2) La indicación del lugar en que se habrá de ubicar el personal de la organización encar-
gado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario previsto. 3) La prohibición de
acceso a dicha zona de cualquier vehículo ajeno a la organización del festejo.

Zona de espectadores: La zona de espectadores la forman el lugar o lugares don-
de habrán de ubicarse las personas que acudan a la celebración del festejo y que no
tengan la condición de participantes. Si alguno de las personas espectadoras abandonase
esta zona, adquirirá automáticamente la condición de participante en el festejo, siempre
que se adentre voluntariamente en la zona de suelta. Esta zona se localiza en la parcela
10042 (San Blas) y la zona Norte de la 39 (Albarda Gallega), todas ellas del Polígono 1 del
Catastro de Rústica

Zona de finalización: La zona de finalización es aquella en la que se encierran las
reses tras la terminación del festejo, y coincidirá con la zona de inicio. Esta zona se encon-
trará cerrada. En el caso de que por la actitud de la res se estime imposible por la direc-
ción de lidia conducir a la res a la zona de finalización prevista, se procederá a su sacrificio,
y, por tanto, a la finalización del festejo en otra zona adecuada sin la vista del público.
Para su mejor ubicación, se reproducen las zonas de realización de las sueltas de reses y
encierro por el campo [página 18 del programa].

Así lo dispongo y firmo en Cabanillas del Campo, 3 de julio de 2026

El alcalde, José García Salinas

BANDO DE ALCALDÍA



BAN DO

Sobre el uso de artículos pirotécnicos
en las Fiestas de Verano de 2026:

Por fin llegan las fechas y el acontecimiento que todos esperába-
mos: las Fiestas de Verano de Cabanillas del Campo de 2026, nues-
tra “Semana Grande”, en la que deseamos pasar unos días dichosos
participando en los numerosos actos que se celebrarán en nuestra
localidad.

Nada debe empañar la alegría de estas Fiestas, pero, a veces, la
indebida utilización de objetos y artefactos peligrosos para la integri-
dad física de los demás, puede ocasionar accidentes y producir da-
ños a las personas y a bienes.

Para evitarlo, y al amparo del artículo 21.1.e) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del artículo
41.8 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, se dispone:

1º. Durante las fechas de celebración de las fiestas locales de
Cabanillas del Campo, desde el 21 al 26 de julio de 2026, se prohíbe
la tenencia y utilización por cualquier persona de cohetes, petardos,
correpiés y demás material pirotécnico que pueda ocasionar daños a
personas y bienes.

2º. Se advierte a todas las personas los que se encuentre en pose-
sión de dichos materiales pirotécnicos, que podrán ser requisados
por la Policía Local, y a sus tenedores se les impondrán las sanciones
previstas por la legislación vigente.

3º. Nadie está obligado a participar en los espectáculos pirotécnicos.
Hacerlo constituye un riesgo que las personas interesadas se han
impuesto libremente, no teniendo por tanto el Ayuntamiento respon-
sabilidad alguna en caso de producirse algún percance, daño físico o
material.

Así lo dispongo y firmo en Cabanillas del Campo, 3 de julio de 2026

El alcalde, José García Salinas

Don José García Salinas, alcalde del
Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, hago saber:






